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para La capital.

PRECIO DB SUSCIiXCEOW.

Por un año.... 47'50 pesetas
Por seis meses. 9*40
Por tres id........ 4*90

PARA HUERA DR LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id........ 6

Un número.......  0'25
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PARTE OFICIAL.
mSIDHCIÁ »lil CONSEJO 118 MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núm. 527.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por va
rios individuos del Ayuntamiento 
de Madrigalejo contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial que 
declaró con capacidad para ejercer 
el cargo de Concejal del citado 
Ayuntamiento á D. Martin Arlan
zon y Rara, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 21 del pasado 
Octubre el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso interpuesto por 
varios individuos del Ayuntamien
to de Madrigalejo contra el acuer
do de la Comisión provincial de 
Burgos en que declaró con capa
cidad para el cargo de Concejal en 
Madrigalejo á D. Martin Arlanzon 
y Lara.

Constituyen el expediente dos 
certificaciones, expedida la una 
por el Alcalde y Secretario del re
ferido Ayuntamiento, y la otra por 
el Secretario de la Comisión pro
vincial de Burgos, de las que apa
rece que en sesión extraordinaria 
celebrada el 19 de Mayo último 
por la Corporación municipal se 
dió cuenta de haberse presentado 
una protesta contra la capacidad 
legal para ejercer al cargo conce- 
gil de D. Martin Arlanzon Lara, 
fundada en que este era cartero 
peatón, y siendo estimada por 
uquella, acordó declararle incapa
citado.

Mas corno al notificársele dicho 
acuerdo se alzase de él para ante 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

la Comisión provincial, conside
rando esta que con arreglo al ar
tículo 15 de la ley Electoral y el 
43, caso 3.°, de la Municipal, el 
destino mencionado no constituye 
incapacidad para el desempeño del 
cargo de Concejal, sinó incom
patibilidad, en cuyo concepto ten
dría que optar por uno de ellos, 
si no hubiera cesado en el de car
tero el dia 21 de Junio último, 
acordó en sesión de 6 de Julio si
guiente revocar el fallo del Ayun
tamiento y declarar á Arlanzon 
con aptitud para seguir desempe
ñando el cargo de Concejal, como 
parece venía haciéndolo desde 
1885.

De este acuerdo se alzan para 
ante V. E. el Alcalde y dos Conce
jales, suplicando que se sirva de
jarle sin efecto y declarar que el 
repetido Arlanzon no podia ser 
Concejal en la expresada fecha de 
19 de Mayo, cuya solicitud consi
dera la Sección atendible:

Dispone el art. 15 de la ley Elec
toral que los cargos de Diputado 
provincial y Concejal son incom
patibles con todo destino retribui
do por el Gobierno ó por la Casa 
Real, y el art. 43 de la Municipal, 
en su caso 3 o, prescribe que en 
ningún caso pueden ser Concejales 
los que desempeñen funciones pú
blicas retribuidas, aun cuando ha
yan renunciado el sueldo, y no 
pudiendo, por tanto, negarse que 
el destino de cartero peatón es re
tribuido, de nombramiento del Di
rector general de Comunicaciones, 
en representación del Gobierno, 
cuyo destino desempeñaba Arlan
zon en 19 de Mayo, en que el Ayun
tamiento tomó su acuerdo, puesto 
que según ia certificación que cor
re unida al expediente no cesó en 
él hasta el 21 de Junio inmediato, 
la declaración de incapacidad de 
aquel con el de Concejal estuvo en 
un todo ajustada á los preceptos 
legales, por cuya razón,

La Sección opina que debe revo
carse el acuerdo de la Comisión 

provincial de Burgos y declarar 
que D. Martin Arlanzon no podía 
ser Concejal en la fecha en que el 
Ayuntamiento acordó declararle 
incapacitado para dicho cargo».

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1887. 
=Albareda.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Burgos.

(De la Gaceta núm. 525 J

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Agustín Romaniega contra el 
acuerdo de la Comisión provincial 
de Burgos que declaró á D. Pedro 
Esteban Aguilera con capacidad 
para ejercer el cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de Quemada, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 14 del pasado Octubre el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente instruido 
por D. Agustín Romaniega Martí
nez contra el acuerdo en que la Co
misión provincial de Burgos de
claró á D. Pedro Esteban Aguilera 
con capacidad legal para ejercer 
el cargo de Concejal del Ayunta
miento de Quemada.

Elegido este en los primeros días 
de Mayo del presente año, reclamó 
contra su proclamación D. Agustín 
Romaniega , apoyándose en que 
había sido condenado por un delito 
cometido en el año 1838 á una pena 
de presidio mayor, que llevaba 
consigo la de inhabilitación para 
ejercer cargos públicos, sin que 
hubiera sido rehabilitado, tenien
do además otra causa obrante en 
el Juzgado.

Con esta reclamación no se pre
sentó prueba alguna para demos
trar la veracidad de los hechos en 
que se apoyaba, á pesar de lo que 
el dia 1,° de Junio último en junta 
extraordinaria los comisionados de 
la general de escrutinio y el Ayun
tamiento acordaron estimarla, de
clarando incapacitado para ser 
Concejal á D. Pedro Esteban Agui
lera; este reclamó contra el acuer
do ante la Comisión provincial, 
que lo revocó el dia 8 del mismo 
mes y año, fundándose en que el 
recurrente se hallaba comprendido 
en las listas electorales, sobre las 
que no cabia ya reclamación algu
na, lo que contradecía el hecho 
alegado como base de una incapa
cidad que no se había probado.

Al darse cuenta por el Secretario 
del Ayuntamiento del relacionado 
acuerdo á D. Agustín Romaniega, 
este manifestó que apelaba ante el 
Gobierno de S. M., sin que con 
posterioridad haya insistido en ello 
ni formulado reclamación alguna 
en tal sentido, y como en realidad 
no se ha entablado recurso alguno 
contra el acuerdo de la Comisión, 
este es firme.

En efecto, el art. 144 de la ley 
Provincial establece que los re
cursos que se interpongan contra 
las providencias de los Gobernado
res y los acuerdos de la Diputación 
ó Comisión provincial se presen
tarán ante la Autoridad ó Corpo
ración que haya dictado aquellas 
resoluciones; es, pues, indudable, 
con arreglo á este artículo, que no 
puede surtir efecto alguno la ma
nifestación hecha por D. Agustín 
Romaniega ante el Secretario del 
Ayuntamiento acerca de su propó
sito de utilizar su recurso de alza
da, de que, por lo visto, ha desis
tido.

Por otra parte, la incapacidad 
de D. Pedro Esteban Aguilera no 
está justificada, ni siquiera se ha 
intentado justificarla, no habiendo 
en el expediente dato alguno que 
la demuestre.



En virtud de lo expuesto, la 
Sección opina que procede decla
rar firme la providencia de la Co
misión provincial de Burgos de 8 
de Junio último.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g,), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Noviembre de 
1887—Albareda—Sr. Gobernador 
de la provincia de Burgos.

(De la Gacela núm. 52GJ.

cará á los Alcaldes respectivos á 
los fines consiguientes, dándome 
conocimiento de haberlo así veri
ficado».

Lo que he dispuesto publicar en 
éste periodico oficial para que lle
gue á conocimiento de las Autori
dades locales de que se trata; á 
quienes hago saber que la entre
ga de los mozos en Caja tendrá 
lugar el dia 10 del entrante Di
ciembre, verificándose el acto en 
el Cuartel situado en 1 la calle del 
Resbaladero de aquella ciudad, y 
que el sorteo tendrá lugar en la 
Sala de vistas de la Audiencia de 
lo criminal de la misma.

Burgos 24 deNoviembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

GOBIERNO civil
QUINTAS.

Circulares.
El art. 127 de la vigenie 

ley de Reemplazos de 11 de 
Julio de 1885 previene que 
el segundo sábado del mes de 
Diciembre próximo, ó sea el 
dia 10 del mismo, tenga lugar 
la entrega de los mozos en 
Caja.

En su consecuencia y para 
que dicho precepto legal se 
lleve á efecto, encargo á todos 
los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia el exacto cumplimiento 
de la referida disposición en la 
forma que la misma determina 
y por medio del comisionado 
y documentación á que se re
fiere el 129.

No podiendo desconocer las 
expresadas autoridades locales 
la importancia de este servicio, 
espero no darán lugar á de
morarle, evitando así incurrir 
en responsabilidades que les 
exigiria sin contemplación al
guna.

Burgos 24 de Noviembre 
de 1887.

El Gobernador, 
VICTORINO FABRA.

El Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Alava, en 21 del ac
tual, me dice lo siguiente:

«Publicada en el Boletín oficial 
de esta provincia la circular pre
venida en el art. 126 de la ley de 
reemplazos, tengo el honor de 
pasar á manos de V. S. un ejem
plar en el que observará se hace 
constar los locales en que tendrán 
lugar la entrega en Caja y sorteo 
de mozos; y como quiera que los 
Ayuntamientos de La Puebla de 
Arganzon y Condado de Treviño, y 
todos los del partido de Villarcayo 
en esa provincia de su digno man
do pertenecen á la zona de esta 
capital, espero de V. S. lo comuni-

Por el Ministerio de la Goberna
ción se me dice lo siguiente:

«La Ordenación de pagos por 
obligaciones de este Ministerio se 
ha dirigido á esta Secretaría expo
niendo que, con arreglo á lo pre
ceptuado en el artículo octavo de 
la ley de presupuestos de 28 de 
Febrero de 1873, los encargados 
de la ejecución de servicios para 
cuyo pago se libren cantidades á 
justificar tienen el deber inexcu
sable de hacer entrega de los 
documentos que acrediten su in
versión en el improrogable plazo 
de tres meses; que á pesar de tan 
terminante prevención y de las 
reglas que para su mas exacto 
cumplimiento se dictaron por el 
Ministerio de Hacienda por Real 
orden de 29 de Setiembre de 1884, 
no siempre se ha podido consegiur 
la realización de este importante 
servicio, especialmente en lo rela
tivo al ramo de calamidades pú
blicas, pues, no obstante haber 
trascurrido ya algunos años desde 
que del expresado fondo se conce
dieron á varios pueblos cantidades 
de relativa importancia, no han 
sido rendidas por los mismos las 
cuentas de inversión de dichas 
cantidades; y que es de absoluta 
necesidad que todos los pueblos 
que hayan obtenido algún dona
tivo del fondo de que se trata, 
rindan á la mayor brevedad las 
cuentas justificadas de su inver
sión. En su vista y considerando 
muy atendibles las razones ex
puestas por dicha Dependencia, 
S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer preven
ga V. S. á todos los Ayuntamien
tos de los pueblos que hayan sido 
agraciados con alguna cantidad 
del fondo de calamidades públicas 
el deber ineludible en que están 
de justificar su inversión en el 
plazo marcado por la ley de con
tabilidad del Estado y prevenido 
en lasRealesórdenesde concesión, 
bien entendido que, de no verifi
carlo, se hará efectiva la respon 
sabilidad en que incurran por la 
falta de cumplimiento en el servi
cio á que se hace referencia. De

Real órden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. S. para su conocimiento 
y cumplimiento».

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento y cum
plimiento de los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que 
habiendo recibido fondos por ca
lamidades públicas, no hubieren 
formalizado y remitido la cuenta 
justificativa de su inversión, según 
está ordenado.

Burgos 23 de Noviembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

comsioHjsmmciAL.
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real

órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes.

Pesetas.
Ración de pan de 70 deca- 

gramos......................... 0‘23
Id. de cebada de 4 kilo

gramos..................... 0‘83
Id. de paja corta de 6 ki

logramos................. 0*24
El litro de aceite........... 0‘99
El kilogramo de carbón... 0*08
El kilogramo de leña.........  0*03
El kilogramo de paja larga. 0*05

Burgos23 de Noviembre de 1887. 
=E1 Vicepresidente, Sebastian Are- 
chavala.—El Comisario deGuerra, 
José Vigil.— P. A. de la C. P—El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS.
Primer trimestre de 1887 Á 1888.

Cuenta del primer trimestre del año económico de 1887 á 1888, que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos veri
ficados en la Caja de sm cargo, á saber:

Primera parte.—Cuenta de Caja.

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................

Cargo..............
Data por pagos verificados en igual trimestre...........
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su cha se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos á 30 de Setiembre de 1887—El Depositario, Celedonio 
Valpuesta.

Contaduría de fondos provinciales. = Examinada la precedente 
cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de es 
Contaduría de mi cargo. . _

En Burgos á 30 de Setiembre de 1887—El Contador, León Villen—■ 
V.° B.°=EI Ordenador de pagos, Francisco Aparicio y Ruiz.

225779*40
221907*67
447687*07
228599*53
219087*54

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

INGRESOS.
Saldo del tri

mestre anterior 
)or operaciones 

realizadas.

OpcTaciones 
realizadas en 
este trimestre.

Total 
de las operatio

ne» hasta este 
trimestre.

Pesetas.

1 Rentas................................................... )) 448*40 448*40
2 Portazgos y barcajes.......................... )) )) ))
3 Donativos, legados y mandas............ )) )) ))
4 Repartimiento..................................... )) 152384-18 152348*18
5 Instrucción pública............................ » 6‘75 6*75
6 Beneficencia....................................... » )) ))
7 Ingresos extraordinarios................... )) )) ))
8 Arbitrios especiales............................ )) )> ))
9 Empréstitos......................................... )) )) ))

10 Enajenaciones..................................... )) )) ))
11 Resultas............................................... )) 225779-40 225779*40
12 Ampliación........................................... )) 69068*34 69068*34
13 Movimiento de fondos ó suplementos. )) )) ))
14 Reintegros........................................... )> )) ))

Cargo.................. )) 447687*07 447687*07

PAGOS.
1 Administración provincial................ )) 13150*67 13150*67
2 Servicios generales............................. )> 3349*77 3349*77
3 Obras obligatorias............................. » 8708*40 8708*40
4 Cargas.................................................. )) 1-86 1*86
5 Instrucción pública.......................... )) 4985*40 4985*40
6 Beneficencia......................................... » 29763*05 29763-05
7 Corrección pública............................. » 2342*35 2342‘35
8 Imprevistos......................................... )) 1260*57 1260*57
9 Nuevos establecimientos.................... » )) ))

10 Carreteras ........................................... )) 24971'24 24971*24
11 Obras diversas..................................... )) 2941*50 2941*50
12 Otros gastos......................................... )) 893*03 893*03
13 Resultas............................................... )) )) ))
14 Ampliación.......................................... )) 136231 69 136231'69
15 Movimiento de fondos ó suplementos. » )) ))
16 Devoluciones....................................... )) )) ))

Data.....................)> 228599*53 '228599*53



PROVIDENCIAS judiciales.

Junta de la Cerca.

D. Juan Torre Rueda, Secretario 
interino del Juzgado municipal 
de Junta de la Cerca,
Certifico: que entre los juicios 

verbales que penden en este Juz
gado, hay uno en el cual ha recaído 
la sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue:

Sentencia.=En la Junta de la 
Cerca, á 30 de Setiembre de 1887, 
el Sr. D. Remigio Zorrilla, Juez 
municipal de la misma, visto el 
juicio verbal que pende entre par
tes, de la una como demandante 
D. León Fernandez y Fernandez, y 
de la otra como demandado D. 
Teodoro García Peña, vecino de 
La Cerca, y el demandante de Sa
linas de Rosío, ambos labradores, 
y por la no comparecencia del 
demandado los estrados del Juzga
do,sobre pago de pesetas, por ante 
mí el Secretario, dijo:

Fallo: que debo condenar y con
deno á D. Teodoro García Peña á 
que tan pronto como esta sentencia 
sea ejecutoria pague á D. León 
FernandezyFernandez la cantidad 
de 227 pesetas y 75 céntimos, y las 
costas causadas y que se causen 
hasta la terminación de este inci
dente, ratificando el embargo pre
ventivo hecho en las fincas de 
aquel sitas en La Cerca, como de 
su propiedad, y por esta mi sen
tencia definitiva, que se notificará 
á la parte demandante, y por la 
no presentación del demandado 
en los estrados del Juzgado, inser
tándose además en el Boletín ofi
cial de la provincia, lo proveo, 
mando y firmo.—Remigio Zorrilla. 
=Juan Torre.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial con el fin de que sirva de 
notificación al demandado, expido 
la presente, visada por el Sr. Juez 
y sellada con el del Juzgado, en 
Junta de la Cerca á 6 de Octubre 
de 1887,—Juan Torre. —V.° B.°= 
Remigio Zorrilla.

D. Juan Torre Rueda, Secretario 
interino del Juzgado municipal 
de Junta de la Cerca,
Certifico: que entre los juicios 

verbales que penden en este Juz
gado, y en que ha recaído sen
tencia, hay una cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

Sentencia.=En Junta de la Cer
ca, á 30 de Setiembre de 1887, el 
Sr. D. RemigioZorrilla, Juez muni
cipal de la misma, visto el juicio 
verbal que pende entre partes, de 
la una como demandante D. Fran
cisco Torre Alvarez, y de la otra 
como demandado D.TeodoroGarcia 
Peña, ambos mayores de edad, 
labradores y vecinos de La Cerca, 
y por la no comparecencia del de

mandado los estrados del Juzgado, 
sobre pago de pesetas, por ante 
mí el Secretario, dijo:

Fallo: que debo condenar y con
deno á D. Teodoro García Peña á 
que tan pronto como esta senten
cia sea ejecutoria pague á D. 
Francisco Torre Alvarez la canti
dad de 497 leales y las costas 
causadas y que se causen hasta la 
terminación de este incidente, ra
tificando el embargo preventivo 
hecho en la casa del D. Teodoro, 
sita en La Cerca, ó sea en sus tres 
quintas partes; y por esta mi sen
tencia definitiva, que se notificará 
á la parte demandante y por la no 
presentación del demandado en los 
estrados del Juzgado, insertándose 
además en el Boletín oficial de 
esta provincia, lo proveo, mando 
y fi r m o.=R e m i g i o Z o r r i 11 a. = J u a n 
Torre.

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Teodoro García 
Peña, y pueda insertarse en el 
Boletín oficial de la provincia, ex
pido la presente en Junta de la 
Cerca, visada por el Sr. Juez y se
llada con el del Juzgado, á 6 de 
Octubre de 1887.=Juan Torre. — 
V.° B.°= Remigio Zorrilla.

D. Juan Torre Rueda, Secretario 
interino del Juzgado municipal 
de Junta de la Cerca,
Certifico: que entre los juicios 

verbales que penden en este Juz
gado y en que ha recaído sen
tencia, hay una cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

Sentencia.—En Junta de la Cer
ca á 30 de Setiembre de 1887, el 
Sr. D. Remigio Zorrilla, Juez mu
nicipal de la misma: visto el juicio 
verbal que pende entre partes, de 
la una como demandante D. Ci
priano Cano y Cano, y de la otra 
como demandado D. Teodoro Gar
cía Peña, ambos labradores y ve
cinos de Irús de Mena y de La 
Cerca, respectivamente, y por la 
no comparecencia del segundo los 
estrados del Juzgado, sobre pago 
de pesetas, por ante mí el Secre
tario, dijo:

Fallo: que debo condenar y con
deno á D. Teodoro Garcia Peña á 
que tan pronto como esta senten
cia sea ejecutoria pague á D. Ci
priano Cano y Cano la cantidad de 
250 pesetas que le reclama y las 
costas causadas y que se causen 
hasta la terminación de este inci
dente, ratificando el embargo pre
ventivo hecho en lasfincas, sitas en 
Villanueva Rosales, de la propie
dad del demandado; y por esta mi 
sentencia definitiva, que se notifi
cará á la parte demandante y por 
la no presentación de la parte de
mandada en los estrados del Juz
gado, insertándose además en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
lo proveo, mando y firmo.^Remi
gio Zorrilla.—Juan Torre, Secre
tario.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, y con el fin 
de que sirva de notificación á la 
parte demandada, expido la pre
sente, visada por el Sr. Juez y se
llada con el del Juzgado en Junta 
de la Cerca á 6 de Octubre de 1887. 
=Juan Torre.—V.° B.°=Remigio 
Zorrilla.

Santa Cruz de la Salceda.

D. Francisco Martin Berna!, Juez 
municipal suplente de Santa 
Cruz de la Salceda,

Hago saber: que el dia 6 del 
próximo Diciembre y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar 
en este Juzgado la subasta en pú
blico remate de los bienes si
guientes:

Una fábrica de aguardiente con 
sus accesorios para la fabricación, 
construida de cobre, establecida en 
este término jurisdiccional y pago 
de la tierra de la Villa, de cabida 
próximamente de 7 hectolitros, 
tasada en 1375 pesetas.

Dicha fábrica ha sido embargada 
á D. Lázaro Martínez Gómez, vecino 
de Santa Cruz de la Salceda, en la 
ejecución de sentencia del juicio 
verbal de faltas que se sustanció 
en el Juzgado municipal de Fuen- 
telcesped entre partes, como de
nunciante D. Amadeo Garcia Fer
nandez y como denunciado el re
ferido D. Lázaro Martínez Gómez, 
sobre pago de GOpesetas, para aten
der al reintegro del mismoy costas.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, debiendo los Imita
dores consignar previamente el 10 
por 100 de ella y presentar su cé
dula personal.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en el re
mate.

Dado en Santa Cruz de la Salce
da á 16 de Noviembre de 1887.= 
El Juez municipal suplente, Fran
cisco Martin.=Por orden, Juan 
Pastor, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de La Parte de Bureba.

Habiéndose ausentado de esta 
localidad Aniceto Ruiz en el dia 13 
del corriente, é ignorándose su pa
radero, se pone en conocimiento 
de las autoridades y de la Guardia 
civil para que procedan á su busca 
y captura y le remitan á esta Al
caldía con las seguridades corres
pondientes.

La Parte de Bureba 15 de No
viembre de 1887.=P. A., el Te
niente Alcalde, Pedro Oña.

Señas del Aniceto.
Edad 19 años, estatura un metro, 

nariz regular, pelo moreno, color 
quebrado, nariz regular,ojos cas
taños; viste pantalón y chaqueta de 
mahon con rayas entre negras, 
y boina azul. Lleva cédula personal 
con la fecha del 13 de Octubre úl
timo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMPAÑÍA ARRENDATARIA DE TABACOS.

Bases bajo las cuales ¡a Compañía 
Arrendataria de Tabucos, en con
curso público, contrata el arras
tre de los elaborados en la pro
vincia de Burgos.

Base 1.a Es objeto de este con
trato el arrastre de los tabacos 
elaborados desde el Almacén de la 
capital de la provincia de Burgos 
á las Subalternas de Aranda de 
Duero , Belorado , Castrogeriz, 
Frias, Lerma, Medina, Pampliega, 
Poza, Roa, Salas de los Infantes, 
Sedaño, Villadiego, Villarcayo y 
Villasana.de la estación del ferro
carril en la capital á los almacenes 
de la Representación y viceversa, 
y desde la estación del ferrocarril 
de Briviesca y Miranda de Ebro á 
los almacenes de las Subalternas 
respectivas, por todo el año de!888, 
debiendo empezar el servicio el 
dia 1,° del mismo.

Base 2.a Al contratista se le 
dará aviso por el Representante 
de la Compañía de las remesas 
que tenga que efectuar, el cual 
vendrá obligado á extraer los ta
bacos del Almacén antes de trans
currir las cuarenta y ocho horas. 
Si transcurriesen sin que el con
tratista hubiese recogido los efec
tos que debe conducir, se efectua
rá el transporte por cuenta, cargo 
y riesgo de aquel, que quedará 
obligado al pago de los portes.

Base 3.a El contratista recibirá 
los tabacos que deba transportar 
en los almacenes de la Represen
tación de la Compañía en la capi
tal de la provincia, y los entrega
rá en los de las subalternas á que 
vayan destinados durante las ho
ras en que esté abierto el despacho, 
siendo de su cuenta los gastos de 
extracción, carga, descarga, en
tregay colocación en los almacenes.

Base 4.a El contratista recibirá 
los tabacos bien acondicionados 
en cajunes de pino conveniente
mente clavados. Dichos envases 
deberán estar perfectamente pre
cintados, en la forma hasta hoy 
acostumbrada ó de la manera que 
acuerde la Dirección de la Compa
ñía, quedando facultado el contra
tista para no aceptar los que care
cieren de estos requisitos, y some
tiéndose en caso contrario á las 
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responsabilidades que pudieran 
resultar.

El tabaco rapé y polvo en bar
riles ó sacos se pesará á presencia 
suya por bulto ó cabo, y se le ex
pedirá una factura de su peso bru
to y limpio, y si al llegar al punto 
de su destino resultase del mismo 
peso bruto, sin ofrecer además 
señales de haber sido abiertos ni 
violentados, quedará libre de res
ponsabilidad.

Base 5.a Cuando deban hacerse 
remesas de cigarros elaborados en 
la isla deCuba ó de otras proce
dencias. el contratista tendrá la 
obligación de recontar las cajitas 
de cedro y examinar, por las indi
caciones estampadas en las mis
mas, si su contenido y sus precios 
están conformes con los que marca 
Ja guía, y si los precintos se ha
llan intactos ó presentan, por el 
contrario, señales que puedan 
acusar faltas ó mal estado de los 
tabacos.

Base 6.a Las dudas que ocur
ran al contratista sobre defectos en 
los envases ó por el mal estado 
presumible de las labores, se re
solverán verbalmente por el Re
presentante, oyendo al Guarda- 
almacén. Si no resultare avenencia 
se levantará acta circunstanciada 
queaquel remitirá inmediatamente 
á la Dirección de la Compañía.

Cumplida esta formalidad, el 
contratista se hará cargo de los 
mismos efectos, si no se le entre
gan otros; pero quedará exento de 
responsabilidad por cualquier fal
ta, avería ó deterioro que dimane 
de las malas condiciones de ellos, 
cuyos perjuicios, así como los gas
tos que por estas diligencias se 
originen, serán de cuenta del Re
presentante remitente, con arreglo 
á lo que en cada caso determine 
la Dirección.

Base 7.a El contratista se hará 
cargo de los cajones de tabacos 
por número y peso bruto, que se 
comprobará á su presencia ó de 
persona en quien delegue.

El total peso que arroje cada re
mesa será el que se consigne en 
las guias, en las cuales se expre
sará el número de kilogramos de 
cada clase, y el de cigarros haba
nos y su precio, los envases que los 
contienen y el término señalado 
para la entrega.

Al recibir el contratista la guia 
entregará un resguardo provisio
nal, en que se exprese el número 
de aquella y remesa á que se refie
re. Este resguardo no podrá reti
rarlo, ni por lo tanto quedará 
exento de responsabilidad, hasta 
que entregue en las oficinas de la 
Representación remitente la tor
naguía de la Subalterna receptora.

Base 8.a Se expedirán tantas 
guías cuantas remesas se verifi
quen, y el contenido de cada una 
de ellas no podrá, bajo pretexto 
alguno, subdividirse en su con
ducción y entrega, la cual se eje
cutará en un solo acto.

Base 9.a Si el contratista se hi
ciere cargo de envases cuyos ró
tulos exteriores indiquen contener 
clases de tabacos distintas de las 
que expresa la guia, será de su 
cuenta y riesgo devolverlas á los 
almacenes de la capital de la pro
vincia, sin que tenga derecho al
guno de portes ni reportes, salvo 
el caso de que el Representante 
considere conveniente que los ta
bacos queden en los puntos donde 
se hayan entregado.

Base 10. El Representante dará 

aviso á los Subalternos de la sali
da de las remesas, manifestando el 
número de la guia, efectos que 
comprenda, su peso bruto en ki
logramos y el plazo que se fije 
para la entrega, á razón de 35 ki
lómetros por dia, y un dia mas por 
la fracción que pueda resultar, 
siempre que exceda de 10 kilóme
tros, cuyo plazo empezará á con
tarse desde el dia siguiente al en 
que se expide la guia. La omisión 
en la guia del término de la reme
sa constituye responsabilidad para 
el Representante.

Base 11. Las remesas no po
drán ser suspendidas en el tránsito 
ni depositados los efectos en punto 
alguno, mas que en el designado 
en la guia, siendo de cuenta del 
contratista las pérdidas ó desper
fectos que por cualquier siniestro 
ocurran, salvo las fallas y deterio
ros por robo á mano armada ó in
cendio debidamente justificados, 
con arreglo al resultado de la cau
sa que se forme.

Base 12. Si el contratista no 
hiciere la entrega de las remesas 
en el punto de su destino, dentro 
del plazo fijado en la guia, pagará 
una multa de 25 pesetas por cada 
dia de demora, á excepción de los 
casos de robo é incendio debida
mente justificados, ó de obstáculo 
insuperable en el camino, que tam
bién justificará. No le servirá de 
disculpa el que se haya omitido 
en las guias el plazo para la en
trega , porque puede graduarlo 
con arreglo á lo que establece la 
base 10.a

Base 13. A la llegada de los 
efectos al punto de su destino, el 
Subalterno reconocerá detenida
mente, á presencia del contratista, 
ó en su defecto del conductor, el 
exterior de los bultos ó cajones 
que debe recibir, separando los 
que contengan señales de haber 
sido abiertos ó manchas que hagan 
presumir averías. Seguidamente se 
pesarán todos los envases, sepa
rando también aquellos que no 
resulten conformes con el peso que 
lleven estampado.

Base 14. En todos los bultos ó 
cajones en que concurra cualquie
ra de las circunstancias expresa
das, así como en los demás que lo 
estime conveniente el Subalterno, 
se procederá por este, á presencia 
del contratista ó conductor y dos 
Expendedores ó vecinos en su de
fecto, á la apertura de los bultos 
para reconocer su contenido, de
biéndose extender un acta circuns
tanciada, que firmarán todos los 
concurrentes, expresiva de la fe
cha y término de la guia, la ins
cripción completa de los envases 
reconocidos, las faltas ó averías 
advertidas y el peso comprobado 
en cada uno de ellos con relación 
al estampado en los mismos. Si la 
omisión de cualquiera de estos re
quisitos fuese causa bastante para 
hacer dudosa la responsabilidad 
que deba imponerse, se deducirá 
esta contra el Subalterno que se 
haya hecho cargo de la remesa. 
Las faltas que resulten por virtud 
deestos reconocimientos, que de
berán practicarse precisamente en 
el acto de presentar el contratista 
las remesas, serán de la responsa
bilidad de este, siempre que el es
tado de los envases demuestre ha
ber sido abiertos despues de la 
salida del almacén provincial, ó 
cuando sin estas señales el peso de 
los mismos no sea igual al consig
nado sobre sus tapas.

Base 15. La tornaguía se expe
dirá siempre de conformidad con 
el contenido déla guia, sin per
juicio de que, en los casos que 
corresponda, se especifiquen por 
nota al respaldo de ella las faltas, 
averías y demás que hubiesen 
ocurrido en la remesa. Una vez 
expedida la tornaguía, quedarán 
libres de toda responsabilidad, así 
el contratista como el Represen
tante, por los efectos recibidos sin 
protesta en las Subalternas. Si el 
peso bruto de la remesa fuese me
nor que el expresado en la guia, 
se anotará en ella, y no se abona
rán portes por la diferencia que 
resulte.

Base 16. Los tabacos que haye 
de transportar el contratista desda 
los almacenes á las estaciones de 
ferrocarriles, los recibirá con las 
formalidades que quedan determi
nadas, y los entregará con la guia 
correspondiente al Jefe de la esta
ción respec-tiva. Los que haya de 
conducir desde las estaciones á los 
almacenes, los recibirá por la guia 
de que le hará cargo el Jefe de la 
estación, y los entregará, median
te la misma, en el almacén á que 
vayan destinados.

Base 17. Las faltas de tabacos 
ó averías no causadas por fuerza 
mayor, debidamente justificada, 
las abonará el contratista á precio 
de estanco.

Base 18. Siempre que ocurra 
algún caso de responsabilidad im
putable al contratista, le exigirá 
el pago el Representante de la 
provincia, cuyo importe hará efec
tivo en término del tercer dia. 
Contra la declaración de respon
sabilidad hecha por el Represen
tante podrá el contratista acudir 
en alzada á la Dirección de la Com
pañía, cuya resolución causará es
tado, sin que contra la misma 
quepa entablar acción alguna ante 
los Tribunales. En todo caso el 
importe de la responsabilidad ha
brá de ingresarse por el contra
tista en el término marcado, y se 
le devolverá si la Dirección acor
dase eximirle do ella.

BaselO. El contratista presen
tará como fiador un comerciante 
de arraigo establecido en la capital 
de la provincia, el que se obligará 
á satisfacer todas las responsabi
lidades que fueran imputables á 
aquel, si por su parte dejase de 
verificarlo en los plazos marcados. 
Dicho fiador deberá ser de la con
fianza del Representante de la 
Compañía en la provincia.

Base 20. El importe de la in
serción de este pliego en el Boletín 
oficial de la provincia y en el pe
riódico de mas circulación será de 
cuenta del adjudicatario.

REGLAS PARA EL CONCURSO.

1. a Desde el dia en que se anun
cie este en el Boletín oficial de la 
provincia y en el periódico de mas 
circulación de la misma, hasta el 
10 de Diciembre próximo venidero, 
se admitirán proposiciones en las 
oficinas centrales de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, situadas 
en Madrid, calle del Lobo, n.° 27.

2. a Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados y ru
bricados por los autores en la cu
bierta, y se ajustarán al modelo 
inserto á continuación, cuyos plie
gos serán numerados por el orden 
de su presentación. Bajo ningún

I pretexto podrán ser retiradas las 

proposiciones que se presenten, ni 
tampoco se admitirá pliego algu
no despues de las cuatro de la 
tarde del dia 10 de Diciembre 
próximo.

3. a Para que las proposiciones 
sean válidas deberán contener las 
circunstancias siguientes:

Primera. Estar redactadas con 
sujeción al modelo inserto al final 
de este pliego.

Segunda. Expresar en letra,sin 
enmienda ni raspadura, el precio 
á que se compromete el propo
nente á transportar cada cajón, 
uno con otro, á las Subalternas y 
á los demás trayectos marcados en 
la base 1 ,a, consignando el referido 
precio por milésimas de peseta, sin 
agregar ninguna condición even
tual que altere, amplíe ó modifi
que las condiciones de este pliego.

Tercera. Presentar al mismo 
tiempo y por separado del pliego 
de proposición otro que contenga 
la conformidad de una casa de 
comercio que garantice el exacto 
cumplimiento del contrato, según 
se establece en la base 19, cuya 
casa habrá de ser de la confianza 
de! Representante de esta Compa
ñía en la provincia, el cual lo 
consignará así en dicho pliego.

Cuarta. Indicar en el sobrede 
la proposición el objeto de esta, con 
expresión de la provincia á que se 
refiere.

4. a El dia 12 de Diciembre del 
presente año á las tres de la tarde 
se abrirán los pliegos en el despa
cho del Exorno. Sr. Director de la 
Compañía ante la Comisión de Ad
ministración de! Consejo de la mis
ma por el orden de su presenta
ción.

El Sr. Secretario general dará 
lectura de todos ellos, levantando 
acta en que se haga constar cuan
tos extremos contengan.

5. a Dentro de los dos dias si
guientes la Dirección de la Compa
ñía aprobará la proposición que 
considere mas conveniente, ó po
drá desecharlas todas, sin ulterior 
recurso por parte de los interesa
dos en el acto del concurso.

Madrid22 deNoviembre de 1887. 
=E1 Secretario general, Agustín 
Martínez Cavero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según 

cédula de.... clase, número.... de 
fecha..... de.....  expedida en......
enterado del pliego de condiciones 
redactado al efecto para contratar 
el arrastre de los cajones de taba
cos elaborados en la provincia de... 
por el término de un año, se com
promete á verificar dicho arrastre 
con sujeción estricta á las condi
ciones del referido pliego y sin 
modificación ulterior, á los precios 
siguientes:

Por cada cajón desde el almacén 
de la Capital á la Subalterna de.... 
milésimas de peseta (en letra).

Por id. id. de id. á id. de.... m¡' 
lésimas de peseta, etc.

Por cada cajón desde la estación 
del ferrocarril de.... á los almace
nes de la localidad ó viceversa....
milésimas de peseta, etc.

Por cada cajón desde..... á los
almacenes de la localidad ó vice
versa.... milésimas de peseta, etc.

(Fecha y firma del proponente).

Imprenta db. la Diputación provincial-


